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DATOS GENERALES 

Número de acta 04 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  UVA Sin Fronteras Fecha:  3/09/2024 
Hora 

Inicio: 
3:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

5:57 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 5 - Castilla 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Juan Guillermo Díaz Rendón 
Convocada 
por:  

Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 5– Castilla 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP  

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 2:50 P.m. se da inicio al taller de recolección de insumos comuna 5 – Castilla, en las instalaciones de la UVA Sin 
Fronteras. 
 
Al iniciar el espacio se encuentran comunidad en general, lideresas y líderes y diferentes tipos de grupos sociales y comunitarios 
representativos de la comuna 5 – Castilla. 
 
1. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP  
 
La dinamizadora de la Secretaría de Participación Ciudadana Gloria Giraldo socializa los resultados de la encuesta de percepción 
realizada de manera virtual. 
 

 
 

La encuesta de percepción se hizo de manera voluntaria y virtual, por lo que dichos resultados son solo una muestra acerca de 
como perciben esos participantes los enfoques y/o resultados de las acciones y proyectos realizados con presupuesto participativo 
dentro del territorio. 
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Resaltar también que estos resultados no son vinculantes con el ejercicio de recolección de insumos que se va a realizar a 
continuación, es simplemente la percepción de los participantes. 
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Socializados los resultados anteriores, se da por terminado este primer momento y continuamos con el taller de recolección de 
insumos. 
 
2. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 
 
El encuentro se da inicio con la presentación del Profesional Territorial DAP Gustavo Mejía, quien es la persona responsable de 
moderar; dicho profesional presenta a los asistentes el equipo de profesionales garantes de la realización del encuentro, así: Darío 
Ortiz – Profesional Territorial DAP responsable del manejo instrumentos TRI y Juan Guillermo Díaz – Profesional Territorial DAP 
responsable de la elaboración del acta. 
 
El profesional territorial Gustavo Mejía, explica a los asistentes que la recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 
del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso 
de planeación local y del presupuesto participativo para su comuna o corregimiento; en los que las dependencias responsables 
de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las ideas del Instrumento Anual de Gestión IAG recogen la información 
clave para la formulación de las fichas perfil de los proyectos que se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos 
de los que se solicita y define información son: 
 

a. Actividades para realizar 
b. Cantidades, población o lugares objeto de la intervención 
c. Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique 
d. Requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por parte de las dependencias y entes descentralizados 

 
Adicionalmente, el profesional territorial Gustavo Mejía, indica a los asistentes que para un desarrollo óptimo del ejercicio las 
intervenciones deben ser cortas, concisas y claras, con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, con el 
fin de que la participación sea amplia y que, al ser otorgada la palabra para una intervención, el participante indique su nombre 
completo y si hace parte de algún grupo, sector, entidad u organización. 
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A continuación, el profesional territorial Gustavo Mejía expone a los asistentes la presentación en PowerPoint “Taller de 
Recolección de Insumos”, identificada con el código PptC5 _030924_TRI, que se encuentra en los anexos de la presente acta, 
explicando las actividades que preceden a la recolección de insumos, la ruta anual de presupuesto participativo, elementos y roles 
que intervienen en la recolección de insumos. 
 
Luego, el profesional territorial Gustavo Mejía solicita a los presentes su autorización para grabar el audio de la jornada, esto con 
fines de construcción del acta, a lo que todos los asistentes dieron su aprobación para tal acción y continuamos con el siguiente 
momento. 
 
3. Lectura programación de dependencias 
 
El moderador Gustavo Mejía indica el orden en que se van a presentar las dependencias 

- Secretaría de Salud 
- Secretaría de Inclusión 
- Secretaría de Paz y Derechos Humanos 

 
4. Desarrollo del taller por dependencias 
 
4.1 Dependencia: Salud 
 
Esta dependencia tiene dos ideas de proyectos y se solicita autorización de articulación para efectos de tarjetón 
 
Se presentan desde la secretaria de salud la funcionaria Natalia Restrepo, gestora territorial y Luis Hurtado, indicando que la 
dinámica es presentar el histórico, los mínimos y escuchar las propuestas, teniendo en cuenta que de manera previa hubo una 
reunión con COPACOS y la CCCP de salud de la comuna 5 con la dependencia para traer ya unas propuestas organizadas para el 
ejercicio. 
 
Procede a socializar los históricos para el territorio: 
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Luego de socializar los históricos la dependencia procede a indicar las dos ideas de proyectos junto con posibles acciones a 
realizar para estas ideas. 
 
Ideas de proyecto 

Idea 1. Promoción de la salud y prevención de la enfermedad para la población habitante de la comuna, con enfoque de 
género y diferencial. 
 
Posibles acciones para idea 1: 
 

➢ Estilos de vida saludables: 325 personas mínimo: Tres (3) procesos de formación, tres (3) experiencias, una (1) 
Iniciativa y una (1) Navidad saludable. 

➢ Medellín Te quiere saludable: Un (1) equipo básico de atención para 500 familias, Cantidad: 1 (todos los grupos 
poblacionales) 

➢ Prevención de adicciones: Un centro de escucha para la familia mínimo, se atienden aproximadamente 800 
personas por cada centro de escucha. 

➢ Familias fuertes y resilientes: 100 familias mínimo 
➢ Escuchaderos: 2 escuchaderos mínimo (Toda la población que habita y transita por el territorio de la comuna) 
➢ Salud oral: 200 personas mínimo (Personas mayores de 18 años, prótesis Dentales removibles acrílicas, metálicas 

y totales). 
➢ Ortodoncia preventiva: Cantidad: 100 (para niños entre 6 y 10 años) 
➢ Vacunación neumococo: 300 personas (Adultos mayores de 50 años y con enfermedad crónica o factor de 

riesgo por comorbilidad desde 17 a 49 años). 
➢ Adherencia al tratamiento de la tuberculosis: 30 personas mínimo y no mayor al total de casos reportados en la 

comuna. 
➢ Centros de escucha en salud sexual y reproductiva: Mínimo 1 dirigido a la población LGBTIQ+. 
➢ Prevención de la violencia sexual: 400 adolescentes entre los 10 a 13 años de los grados 5 º, 6º, 7º de instituciones 

educativas. 
 
 
Idea 2. Aumento de cobertura en los programas de intervención en salud visual. 
 
Posibles acciones para idea 1: 

 
➢ 200 entrega de gafas (75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y el resto para mayores de 60 años). 

  
Continua Gustavo Mejía (DAP) preguntando si alguien tiene alguna duda o propuesta 
 
Sebastián Pineda LGBTIQ+: Me parece demasiado irrespetuosos desde la secretaría de salud con la población LGBTIQ+ porque 
formulan un proyecto de vacunación específicamente para esta población sobre enfermedades de transmisión sexual, no 
solamente a esta población le da VIH y sífilis. 

 
Ivon Ríos de derechos humanos: Yo también estoy de acuerdo con Sebastián porque están estigmatizando a la población LGBTIQ+ 
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Sebastián Pineda LGBTIQ+: Dada la manifestación que hice, la dependencia va a dejar que la estrategia de salud sexual y 
reproductiva sea solo para la población LGBTIQ+ 
 
Luis Hurtado de la secretaria de salud responde que es posible que dentro de las acciones en la estrategia podemos ampliar el 
alcance a toda la población. 
 
Se retoma nuevamente la opción de articular las ideas de proyectos anteriormente expuestas y se procede a someter a 
consideración, arrojando el siguiente resultado: 
 
Propuesta: Articular ambas ideas de proyecto 
A favor: 215 
En contra: 0 
Aprobada la articulación 
 
La propuesta articulada queda de la siguiente manera 
 

 
 

Gustavo Mejía (DAP) pregunta ¿Quién tiene propuestas? 
 
Sebastián Pineda Mesa diversa comuna 5 
 

➢ P1. 800 pruebas rápidas de VIH y sífilis 
➢ 300 pruebas rápidas para Hepatitis b y c (Propuesta no viable técnicamente por la dependencia) 

Para población general con o sin afiliación al sistema general de salud 
➢ 400 vacunas del virus del papiloma humano tanto para hombre como para mujeres (Propuesta no viable técnicamente 

por la dependencia). 
 
David Pineda Pérez Concejero CCCP Organizaciones sociales: 
 

➢ P2. Salud visual: 1600 lentes para la comuna (75% para personas menos de 60 años y 25% para mayores de 60 años) 
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➢ P3. Estilos de vida saludable: 375 personas con 3 encuentros formativos, 3 experienciales y una iniciativa (Acompañar un 
emprendimiento) y adicional un encuentro de navidad saludable, un curso de reflexología para 25 personas de 6 a 12 
sesiones con un evento de cierre pedagógico para 50 personas. 

➢ P4. Familias fuertes y resilientes: Para 200 familias. 
➢ P5. Salud oral: Para 500 prótesis para personas mayores de 18 años (removibles, acrílicas, metálicas y/o totales). 
➢ P6. Ortodoncia preventiva: Para niños entre 6 y 10 años para 400 niños (Incluido continuidad). 
➢ P7. Vacunación neumococo: Para 300 personas mayores de 50 años o de 17 a 49 años con comorbilidades. 
➢ P8. Adherencia tratamiento de tuberculosis: Para 40 personas. 

 
➢ Margot Cabildante comuna 5: Hay más de dos mil personas inscritas y solamente hay mil lentes, mi propuesta es que 

sean dos mil lentes con una distribución del 50% - 50%. (Propuesta no viable técnicamente por la dependencia). 
 
Luis Hurtado de la secretaria de salud hace la claridad frente a las propuestas viables técnicamente: 
 

➢ Propuesta 1 se llamaría centros de escucha 
➢ Propuesta 2 para Hepatitis B y C no está dentro de la estrategia de la secretaría de salud. 
➢ El tema de las pruebas rápidas lo podemos realizar dentro del marco de la estrategia de salud sexual y reproductiva e 

incluir las 800 vacunas. 
➢ La vacuna del virus del papiloma humano ya está dentro de la oferta de las EPS para niños y niñas. 

 
Natalia Restrepo de la dependencia aclara en cuanto al programa de salud visual recuerda que hay unos máximos operativos es 
de 1200 lentes por lo que no pueden viabilizar los 2000 lentes y en referencia a la distribución por edades lo que pasa es que para 
los adultos mayores de 60 años tienen el beneficio de los lentes a través de su EPS, por lo que sería desventajoso para la demás 
población. 
 
Gabriela Marín líder comunitario comuna 5: Cuantos han recibido de la EPS el beneficio de prótesis que sean adultos mayores de 
60 años?, sabemos de antemano que eso no ha pasado, si es un rango muy amplio de 13 – 59 años, pero solicita aumentar el 
rango de distribución para el adulto mayor de prótesis y lentes. 
 
Ivon Ríos de derechos humanos: Todos necesitamos las gafas, y me dicen que me dan un porcentaje y propone 50% - 50% y lo 
mismo con las prótesis. 
 
David Pineda Pérez CCCP ORSO: Para el tema de salud visual voy a hacer una modificación a mi propuesta y es pedirle a la 
secretaria que busque la viabilidad técnica que no sean 1200 sino el máximo que se permita, ¿es posible? 
 
Luis Hurtado dependencia: Nosotros tenemos unos máximos que son 1200, podemos analizarlo, pero es un tema técnico que 
requiere una consulta por que debemos garantizar que encontremos esa cantidad de personas para poder entrega en la vigencia 
correspondiente y voy a hacer la consulta. 
 
José Vásquez comunidad: Hay algo mucho más preocupante y es la vulnerabilidad de personas con enfermedades irreversibles 
con tutelas y desacatos y no pasa nada, cual es la intervención de la secretaría de salud en ese orden de ideas para que esta 
población vulnerable sea amparada por la institución 
 
Lucelly Jiménez de canas al aire: ¿Qué pasa con los niños de los 10 a los 14 años que quedan en el limbo? 
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Ivon Ríos de derechos humanos : Las prótesis están muy poquitas, propongo 800 prótesis (Propuesta no viable técnicamente por 
la dependencia). y la dependencia le manifiesta que esto supera el máximo operativo 
 
Luis Hurtado de la secretaria de salud: Habiendo realizado la consulta técnica sobre aumentar el máximo operativo para los 
lentes, desde la secretaria nos indican que es posible el aumento de 1200 a un máximo de 1600 lentes para la comuna 5. 
 
Dicho lo anterior, Gustavo Mejía (DAP) explica que para las propuestas anteriores, dado que no hay contrapropuestas viables 
técnicamente, es posible realizar una votación en bloque para todas las propuestas pero que debemos concertar por mayoría 
simple si desean hacerlo de esa manera y procede a ponerlo en consideración de los asistentes: 
 
Concertación en bloque 
A favor: 230 
En contra: 0 
Aprobada concertación en bloque 
 
Ahora procedemos a concertar en bloque todas las propuestas presentadas. 
A favor: 230 
En contra: 0 
Aprobadas las propuestas en bloque 
 
La matriz de recolección de insumos, dado lo anterior quedó de la siguiente manera:  
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4.2 Dependencia: Secretaria de Inclusión Social y Familia. 

 
Esta secretaría tiene dos componentes para recolección de insumos, Seguridad alimentaria y nutricional y Discapacidad. 
 
Se presenta el funcionario David Arango y socializa las dos ideas de proyecto, tanto de Seguridad alimentaria y nutricional, como 
de Discapacidad, presentando los históricos del territorio: 
 

 
 
 

 
 

Paso seguido, procede a darle espacio a los funcionarios Juan Camilo Villa del componente de seguridad alimentaria y Lizeth 
Quiceno del equipo de discapacidad para su presentación y escuchar las propuestas de la comunidad. 
 
Gustavo Mejía (DAP) da paso a recibir las propuestas de la comunidad acerca del componente de apoyo nutricional y seguridad 
alimentaria 
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Camilo Cruz JAL Comuna 5: 
➢ P1. 300 bonos alimentarios familiares, con la condición que debe vivir con un adulto mayor dentro del hogar. 
➢ P2. 200 bonos alimentarios unifamiliares con la condición que el beneficiario sea adulto mayor. 

 
Margot cabildante comuna 5:  

➢ 700 bonos alimentarios para familias vulnerables en general. 
 
Juan Camilo Villa de la dependencia: Es importante que nos especifiquen la población. 
 
Miriam Molina comunidad: 700 bonos pero que sean supervisados, porque hay muchas personas que están vendiendo los 
mercados 
 
Gloria Marín comunidad: Yo estoy de acuerdo con Miriam. 
 
Gabriela Marín líder comuna 5 del adulto mayor: Hago énfasis en lo que mencionaron anteriormente, que hacer y a donde nos 
podemos dirigir y dar el dato de aquellas personas que recibe y vende los productos. 
 
Juan Camilo Villa dependencia responde: Cuando se hace la convocatoria se selecciona un contratista y al momento de la 
convocatoria se les da una línea de PQR del contratista en donde pueden hacer las denuncias específicas. 
 
Gloria Velásquez representante adulto mayor: Lo de discapacidad propongo que se beneficie hasta los 65 años y lo de seguridad 
alimentaria que no sea clasificado con el SISBÉN. 
 
Juan Camilo Villa de la dependencia responde: El Sisbén es necesario para otorgar el beneficio y es en caso de empate que se 
revisa el porcentaje de vulnerabilidad. 
 
Gustavo Mejía (DAP) pregunta si hay más propuestas, y en vista que no las hay, manifiesta que también aca se puede realizar la 
concertación en bloque y procede a realizarlo: 
 
Se procede a concertación para considerar en bloque 
A favor: 230 
En contra: 0 
Se aprueba concertación en bloque 
 
Paso seguido se continua con la concertación de las tres (3) propuestas en bloque 
 
Ahora se somete a concertación las tres (3) propuestas en bloque 
A favor: 230 
En contra: 0 
Aprobada 
 
La matriz de recolección de insumos quedó de la siguiente manera: 
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Continuamos con la secretaria de Inclusión Social y Familia en el componente de discapacidad, presentando los mínimos 
operativos y se procede a recibir propuestas 
 
Marta Inés Monsalve del sector CCCI: concertamos con las personas cuidadora, personas con discapacidad y el CCCI y nos 
reunimos con la secretaria de inclusión para analizar las propuestas y estas son: 
 

➢ P1. Acompañamiento sicosocial para personas con discapacidad: 30 personas. 
➢ P2. Acompañamiento psicosocial para personas cuidadores de personas con discapacidad: 30 cuidadores. 
➢ P3. Apoyo económico para personas con discapacidad: 520 bonos. 
➢ P4. Capacitación en artes y oficios a personas con discapacidad: 40 personas.  
➢ P5. Capacitación en artes y oficios a cuidadoras de personas con discapacidad: 40 personas. 
➢ P6. Centro integrado: 10 personas para NNA entre los 7 y 17 años. 
➢ P7. Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas cuidadoras:  

o P7.1: 20 personas. 
o P7.2: 30 personas 

➢ P8. Emprendimientos a personas con discapacidad (deben saber leer, escribir y realizar operaciones matemáticas) 
o P8.1: 15 personas  
o P8.2: 50 personas 

➢ P9. Ser capaz en casa: 50 personas con discapacidad. 
➢ Fortalecimiento y apoyo a la economía del cuidado a cuidadoras de personas con discapacidad semindependientes y 

dependientes: Brindar atención sicosocial a personas cuidadoras a personas con discapacidad para 30 personas. 
Esta recolección de insumos es solo para discapacidad de 0 a 59 años. 
 
Marta Muñoz comunidad: 100 sillas de ruedas (Ayudas técnicas) y la dependencia le reitera que el máximo operativo son 30 sillas 
de ruedas con su respectivo cojín. (Propuesta no viable técnicamente por le dependencia) 
 
Liceth Quiceno de Inclusión Social aclara que no tiene viabilidad para caminadores, solo entregamos sillas de ruedas con su 
respectivo cojín, y el máximo operativo es solo para 30 personas de acuerdo a los históricos de la comuna. 
 
Margot Cabildante propone 600 apoyos económicos y la dependencia la manifiesta que NO es viable, el máximo es 530. 
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Ivon Ríos de derechos humanos: Ser capaz en casa de 50 es muy poquito, propone 100 personas. En ayudas técnicas propone 
100 sillas de ruedas. Para atención sicosocial y formación en emprendimiento para personas con discapacidad, propone 50 
personas. 
 
David Pineda ORSOS CCCP: ¿Para la propuesta que hizo marta en apoyo económico puede aumentarse al máximo operativo de 
530 apoyos? Y la señora marta manifiesta que no, que la deja con 520 apoyos. 
 
Se procede a leer cada una de las propuestas viables técnicamente por parte del territorial Gustavo Mejía y manifiesta que las 
dos propuestas que tiene contrapropuestas serán concertadas individualmente y las demás en bloque 
 
P7  
P1: Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas cuidadoras  
A favor: 164 
Aprobada 
 
P2: Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas cuidadoras  
Se concerta individualmente 30 personas 
A favor: 2 
No aprobada 
 
P8  
P1: Emprendimientos a personas con discapacidad para 15 personas 
A favor: 133 
Aprobada 
 
P2: Emprendimientos a personas con discapacidad 
para 50 personas 
A favor: 16 
No aprobada 
 
Paso seguido se procede a leer las demás propuestas que se presentaron y se pone a consideración de concertar en bloque estas  
 
Concertación en bloque 
A favor: 157 
En contra: 0 
Aprobado 
 
Se procede entonces a realizar la concertación en bloque de las propuestas faltantes  
A favor: 157 
En contra: 0 
Aprobado en bloque 
 
La matriz de recolección de insumos de esta idea de proyecto quedó de la siguiente manera: 
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4.3 Dependencia: Secretaría de Paz y Derechos humanos 
 
Los funcionarios de la secretaría de Paz y Derechos humanos Gabriel Jaime López y Daniela Orozco proceden a socializar el 
histórico de su idea de proyecto: 
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Ivon Ríos de derechos humanos: En vez de un (1) recorrido propongo dos recorridos de memoria histórica por nodo. 

➢ P1: Recorridos, dos (2) por nodo ocho (8) en total. 
 

➢ P2: En Campañas de prevención y sensibilización en DDHH propongo dos (2) por nodo (8 en total). 
 

➢ P3: Actividades de formación en DDHH y construcción de paz propongo que sean 10 capacitaciones. 
 

➢ P4: Un (1) Observatorio de DDHH (Caracterización). 
 

➢ P5: Un laboratorio de paz que incluya un manual de convivencia al interior de las IE de la comuna 5. 
 

➢ P6: Escuela popular de barrismo Festival de barrismo (10 festivales 5 para barra del Medellín y 5 para la barra de nacional, 
mínimo veinticinco (25) personas por grupo). 
 

➢ P7: Actividad de cierre Festival de barrismo (Grafiti): Dos (2) en total, uno (1) para cada barra. 
 
Margarita Machado de El paraíso: Yo quisiera que implementaran una campaña con las mascotas, toda la gente sale con las 
mascotas y en toda parte deja el popó. 
 
Gustavo Mejía DAP le indica que esa inquietud le corresponde es a la secretaría de medio ambiente. 
 
Víctor Anzola comunidad: 

➢ P8: Fortalecimiento a los planes de trabajo a 5 organizaciones sociales de la comuna (2 en DDHH, 2 con enfoque LGBTI y 
1 de víctimas) por $20.000.000 cada fortalecimiento. 

 
Blanca Lucelly Jiménez de canas al aire: 
El universo de la reconciliación, que se haría una actividad tipo coaching, una actividad por cada nodo para 60 personas. 
 
Gabriel funcionario DDHH: Le manifiesta que esta propuesta se puede desarrollar por otro recuso y es misional de la secretaria. 
 
Beatriz Salgado comunidad: Felicitar a la secretaría de DDHH por incluir a los animales 
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Jornada de sensibilización sobre animales de compañía y fauna silvestre. 
 
La dependencia responde: Dentro de la misionalidad no tenemos esta actividad, pero lo podemos hacer por medio del 
observatorio y se habla con cada uno de los sectores el próximo año para saber que actividades se pueden realizar. 
 
Se consulta si se hace concertación en bloque 
 
En bloque 
A favor: 55 
En contra: 0 
Se aprueba concertar en bloque 
 
El territorial procede a leer todas las propuestas para conocimiento de todos los asistentes para luego proceder a la concertación 
 
Concertación propuestas en bloque 
A favor: 52 
En contra: 0 
Aprobada 
 
La matriz de recolección de insumos de esta idea de proyecto quedó de la siguiente manera: 
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Se cierra el ejercicio siendo las 5:57 pm con 55 asistentes. 

CONCLUSIONES 

1 Se logra realizar el taller de recolección de insumos con todas las dependencias citadas. 

2 Asistieron mas personas de las esperadas en el ejercicio, sin embargo se logró llevar a cabo con éxito 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 PptC5 _030924_TRI 

2 AcC5_030924_TRI 

3 AsC5_030924_TRIint 

4 AsC5_030924_TRIext 

5 24_FP_PP_C5_SALUD_ARTICULADA 

6 24_FP_PP_C5_SEG ALIMENTARIA 

7 24_FP_PP_C5_DISCAPACIDAD 

8 24_FP_PP_C5_PAZ Y DDHH 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 3/09 /2024 
 
 

 
 
Juan Guillermo Díaz Rendón 
Profesional Territorial DAP 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha UVA tricentenario 05/09/24 


